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Propuesta Técnica

Antecedentes

La Fundación Esquel fue creada el 31 de agosto de 1990 en Ecuador, y desde ese momento, se ha esforzado en constituirse en una herramienta social que facilite  procesos de desarrollo de capacidades, para de este modo contribuir a que ciudadanos y ciudadanas encontremos en conjunto soluciones a problemas concretos relacionados con la pobreza, la salud, la educación, el desempleo, la débil conciencia ciudadana, el liderazgo, la gobernabilidad. Esquel nació para enfrentar estos desafíos con la gente y se definió como una organización de acción, para combatir  la pobreza y fortalecer la democracia.

Por su parte, el Ministerio de Relaciones Laborales es una institución pública que tiene como misión: “Ejercer la rectoría de las políticas laborales, fomentar la vinculación entre oferta y demanda laboral, proteger los derechos fundamentales del trabajador y trabajadora, y ser el ente rector de la administración del desarrollo institucional, de la gestión del talento humano y de las remuneraciones del Sector Público”

En los últimos años una de las preocupaciones del Ministerio son lo jóvenes y su inserción en el ámbito laboral,  es así que nace el programa: “Mi Primer Empleo” cuya finalidad es insertar a las y los jóvenes estudiantes y egresados de Instituciones de Educación Superior en Instituciones Públicas, mediante pasantías pagadas que les permitan adquirir una primera experiencia pre-profesional, para mejorar sus condiciones de empleabilidad.

Esto basado en la Constitución de la República del Ecuador, en su Articulo 39  establece que: “El Estado fomentará la incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al PRIMER EMPLEO, y la promoción de sus habilidades de emprendimiento”.

Además, la Ley de la Juventud, estipula que “joven es toda persona comprendida entre 18 y 29 años de edad” y en el Art. 15 específicamente el literal b) menciona “Fomentar el desarrollo de pasantías remuneradas, vinculadas a la formación profesional”.

El programa Mi Primer Empleo interviene a nivel nacional en las 24 provincias en los cantones más representativos. Quienes acceden al programa tiene una vigencia hasta de un año.

Los Objetivos del programa Mi Primer Empleo son:

· Ingresar al Sector Público, conocerlo de cerca y ser parte del cambio.

· Obtener Experiencia pre-profesional en el campo de acción de acuerdo a la profesión que está estudiando.

· Recibir un reconocimiento económico a la labor dentro del sector público.

Como parte de este programa, los y las jóvenes reciben capacitaciones en temas de Derechos Fundamentales de Trabajo. Del cual obtienen un certificado por haber realizado sus pasantías y por haber participado en los talleres de capacitación.

En la actualidad tiene como prioridad robustecer su trabajo,  con la capacitación y participación activa de los jóvenes que aporte,  construya, colabore y al mismo tiempo exija, vigile en lo que respecta a sus Derechos Laborales. Es por eso fundamental  fortalecer a los y las jóvenes quienes se encuentran involucrados en el programa, para poder garantizar los derechos laborales y el empoderamiento de los jóvenes en temas de empleo. 
Justificación
Una propuesta dirigida para los  jóvenes en el Ecuador nos obliga a  transformar visiones que miran al joven como un ser en transición,  para convertirlas en  visiones que miran la juventud desde su perspectiva situacional.

Si el joven no “es” sino “será”,  trae dos consecuencias encadenadas. La primera es que los jóvenes no son “sujeto” sino  “objeto” de atención de las políticas públicas; y la segunda, es que estos no son vistos como interlocutores legítimos. 

Los rostros de la juventud son diversos en correspondencia directa con una diversidad de culturas juveniles que definen formas distintas de experimentar la vida, de establecer anclaje y pertenencia social, de sentir y valorar alternativas y sentidos de vida. 

Nosotros proponemos mirar a la juventud desde su carácter situacional,  esto nos obliga a denotarla en su contexto particular. A verla dentro de las relaciones que establece. A aceptar que no existe una juventud sino varias juventudes que se conforman a partir de contextos pero también de afiliaciones y desafiliaciones frente a modelos económicos, sociales, culturales e institucionales.

Desde este enfoque,   es motivo de nuestra preocupación  datos como,  los que constan en un último reporte sobre “Juventud en Iberoamérica: Tendencias y Urgencias”, en el que se señala: que los jóvenes iberoamericanos gozan de más acceso a educación y menos acceso al  empleo. 
Es decir  mientras los jóvenes tienen mayores años de escolaridad, al mismo tiempo, triplican en los indicadores de desempleo a los adultos, lo que confirma su exclusión. Así, la educación, se ve sometida a críticas desde las mismas familias pobres, lo cual deja sin piso de apoyo a una de las vías más importantes para romper la transmisión intergeneracional de la pobreza. 

Por otra parte, el estudio añade que las juventudes cuentan hoy con más expectativas de autonomía y menores opciones para materializarla. Es decir, las expectativas y necesidades de millones de jóvenes iberoamericanos chocan contra un muro que se define en términos de pobreza, a partir de la cual  la independencia económica es algo muy complejo, sobre todo, en un contexto en el que el acceso a una primera fuente de ingresos es algo reservado a los que se encuentran en las partes altas de una estructura social segmentada.

En definitiva, mientras unos pocos grupos de jóvenes alcanzan protagonismo y autodeterminación una mayoría se ve lanzada a la precariedad y desmovilización.

En el Ecuador, alrededor del 30% de la población del país, es decir, un poco más  de 3 millones de personas se encuentran en una edad comprendida entre los 15 y 29 años. De ese total de población joven, el 58,9% se encuentra en situación de pobreza. Lo que significa que 6 de cada 10 jóvenes ecuatorianos son pobres.

Como se ve, la realidad de exclusión descrita en el contexto país cobra fuerza viva cuando hablamos de los jóvenes. Más aun cuando miramos el tema desde la perspectiva de la inequidad en relación con los niveles de desarrollo territorial. Si miramos el tema desde números absolutos, provincias como Pichincha y Guayas, concentran el mayor número de población joven en situación de pobreza. 

Adicionalmente hay que añadir que la tasa de desempleo juvenil es de alrededor del 11,5% (casi duplica la de desempleo adulto). Otro dato relevante es el subempleo juvenil. Este alcanza el 62,3% para un total de 1’343.125 jóvenes subempleados. Esta realidad manifiesta que los jóvenes están doblemente afectados en el mercado de trabajo. Por un lado constituyen el mayor porcentaje de los desempleados urbanos, por otro, si encuentran un trabajo este se caracteriza por ser temporal y precario.

Esta realidad de vulnerabilidad se acrecienta cuando cruzamos las cifras de pobreza con variables como familias jóvenes, paternidad juvenil, etnia, género, educación  y empleo.

Caracterización del Empleo Juvenil, algunas cifras
	Descriptor
	2010

	Desempleo
	11,5%  

	Desempleo mujeres
	16,8%

	Subempleo
	62,3%

	Aseguramiento
	17,2%


En este panorama,  el Ministerio de Relaciones Laborales está incursionando con propuestas factibles y efectivas que quieren superar estos datos, abrir reales oportunidades a los jóvenes, para lo cual se ha lanzado el programa MI PRIMER EMPLEO, que está logrando resultados muy positivos.
Para concluir este acápite diríamos en términos generales que, el desarrollo integral y la atención de la juventud se han posicionado como eje importante en la agenda  internacional, y a nivel nacional los jóvenes son actores sociales y agentes del Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir, por los elevados beneficios que puede suponer su eficaz inclusión en el desarrollo social, pero también por los retos y problemáticas que puede suponer la ausencia de políticas específicas y adecuadas para este sector de la población. La creciente importancia que tiene la atención de la juventud a nivel estratégico puede observarse en todas las esferas del convivir nacional. 

Tal vez el nodo neurálgico de este tema y donde la experiencia institucional de Esquel nos advierte que hay que concentrar los mejores esfuerzos,  es en lograr el empoderamiento del Sujeto Social Joven, pues este factor  aumenta autoridad y  control personal sobre los recursos y las decisiones que afectan a su propia vida. 

El empoderamiento no solo se relaciona con la riqueza y la pobreza, sino también con las influencias sociales, ambientales y psíquicas que desempeñan una función en el empoderamiento del individuo. La capacidad de  participación y auto eficacia son considerados elementos clave del empoderamiento (Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas, 2005). Las juventudes deben aprender a ser agentes, en lugar de receptores del cambio, para adquirir autonomía y ejercer activamente sus derechos, cuestiones esenciales para la autonomía en el contexto de América Latina, región a menudo caracterizada por la inequidad social, las jerarquías de clase y la exclusión social de grupos vulnerables como los niños/as, jóvenes, las mujeres y los indígenas
Desde este marco referencial Esquel  ha trabajado durante años fortaleciendo el Liderazgo Juvenil, en varias dimensiones y espacios. La experiencia acumulada nos permite asegurar que la energía vital que caracteriza a la juventud,  debe ser potenciada en positivo para canalizarla en propuestas, proyectos, acciones que impriman innovación, eficacia y solidaridad. Es decir fortalecer su yo y su proyecto de vida en comunidad.
Objetivo Central

Contribuir a fortalecer el liderazgo de los jóvenes que están participando en el Programa Mi Primer Empleo que pretende insertar a jóvenes estudiantes y egresados del Sistema de Educación Superior en el mercado laboral, para que los actores de este programa optimicen esta oportunidad,  alimenten su personalidad, y mejoren sus perspectivas para construir su proyecto de vida.
Objetivos Específicos:

1. Capacitar a 400 jóvenes  del Programa Mi primer Empleo, del Ministerio de Relaciones Laborales,  distribuidos en 11 provincias del país,  con el fin de sensibilizar y optimizar su participación en los proyectos que están involucrados.
2. Adecuar dos módulos del Programa de Liderazgo de Esquel,  pertinentes para el objetivo y actores,  objeto de esta propuesta

3. Conformar un equipo de facilitadores y construir con ellos la agenda técnica y los recursos metodológicos para la realización de los 24 talleres que proponemos (2 por provincia, salvo en Pichincha que serían 4)
Propuesta metodológica

Nuestra experiencia institucional da cuenta de   un proceso de aprendizaje, que  despierta la conciencia,  para que las personas se tornen ciudadanos, y en el ejercicio de esa ciudadanía, se comprometan como actores políticos. Nuestro proceso de aprendizaje tiene la intención de promover un liderazgo con capacidad de generar colaboración, esfuerzo colectivo y conciencia, es decir un fortalecimiento en la conciencia cívica ciudadana, desde una perspectiva ética y pedagógica,  pues dimensiona al Joven como el sujeto pedagógico cuyas particularidades situacionales requieren de respeto, y un conocimiento responsable del tema y a quién va dirigido.
De acuerdo a lo planteado desde el Programa del Ministerio,  Esquel propone realizar dos módulos que nos acercan a la persona, como base  del proceso de formación y su pertenencia a una comunidad:

1.- La Dimensión Humana del Yo, 

La persona humana requiere un espacio de  revalorización para que mida sus capacidades, fortalezas y anime sus sensibilidades para ser constructora de un proyecto de vida,  que se basa en el compromiso con ella misma y con la comunidad.

La persona entonces se reafirma frente al “Otro”, le reconoce y le da la calidad de interlocutor válido. Espacio indispensable en donde se encuentra y ponen en común y crean sentido de comunidad.

2.- El Liderazgo y la Participación.

El líder empoderado cuenta con su propia fuerza para ejercer sus derechos y responsabilidades, pero dentro de un proyecto colectivo. Su liderazgo entonces anima una participación efectiva, transparente, que genera acuerdos e integra intereses.

En este espacio pretendemos sensibilizar y provocar las mejores condiciones para  superar las típicas resistencias al cambio  y una mejor información de la nueva dimensión de su rol, como ciudadano y agente de cambio.
Estos módulos son parte del Programa Liderazgo Integrador con el que Esquel cuenta entre sus activos más importantes, cuyos resultados y logros han sido repetidamente medidos y  reconocidos al interior especialmente de procesos sociales, a lo largo del país. 

Estos módulos nos sirven de referencia pero siempre requieren ser adecuados con la mayor pertinencia posible para cada grupo de actores que van a recibir la capacitación.

En el caso que nos ocupa se organizarán simultáneamente cuatro grupos de capacitadores que estarán en condiciones de ejecutar las 2 capacitaciones en dos meses. Facilitadores todos ellos con buena experiencia, de sólida formación profesional y de un alto compromiso cívico.
Productos:
1. Dos módulos del Programa de Liderazgo,  adecuados al sujeto pedagógico centro de esta propuesta, los jóvenes participantes del Programa Mi Primer Empleo.
2. Un equipo de capacitadores preparado para realizar los módulos, simultáneamente en las provincias involucradas en el programa. 

3. Agendas y guías metodológicas de cada taller a realizarse diseñadas de acuerdo a los módulos propuestos.
4. Informe final de las jornadas con las evaluaciones respectivas.
Duración:
Cronograma de trabajo

	Actividades
	2012

	
	1 Mes
	2 Mes

	Adecuación de los  módulos
	X
	

	Coordinación de la agenda para los talleres y diseño metodológico
	X
	

	Primer taller para 13 grupos
	X
	

	Segundo Taller para 13 grupos
	
	X

	Informe final
	
	X


Propuesta Económica

OPCIÓN 1
	PRESUPUESTO

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	TOTAL

	 MÓDULOS DE CAPACITACIÓN 
	 Implementación de 2 módulos de capacitación para un total de 400 jóvenes en 11 provincias del país, incluye, refrigerios, almuerzo y costos facilitación y coordinación. 
	        18.500,00 

	 VIÁTICOS FACILITACIÓN  
	 Cubre costos de movilización, hospedaje y alimentación para 12 facilitadores 
	          6.000,00 

	 GASTOS GENERALES 
	 Otros salarios administrativos, comunicaciones, servicios básicos, Courier, materiales y suministros, copias  
	          2.000,00 

	TOTAL PRESUPUESTO
	        26.500,00 


Este presupuesto no incluye costos de local, movilización de los participantes ni IVA. 
Forma de Pago

De acuerdo al cronograma de trabajo se requiere el pago del 50% a la firma del contrato, 25% transcurrido los primeros talleres y 25% al finalizar los talleres

Quito, 23 de julio de 2012

______________

Boris Cornejo

Presidente Ejecutivo
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